
   
 

   
 

AVISO LEGAL Y PROTECCION DE DATOS 

  Esta propuesta de Ley General de Protección de Datos Personales (LGPDP) establece el marco jurídico para 
garantizar el derecho humano a la privacidad en el entorno digital y físico. Título I: Disposiciones Generales 
Artículo 1: Objeto de la Ley La presente Ley tiene por objeto regular el tratamiento de datos personales por parte de 
personas físicas, empresas y organismos públicos, asegurando la autodeterminación informativa y la protección 
de la privacidad de los ciudadanos. Artículo 2: Ámbito de Aplicación Esta normativa se aplica a cualquier 
tratamiento de datos realizado en territorio nacional o por responsables que, aunque fuera del país, ofrezcan bienes 
o servicios a residentes locales. Título II: Principios Rectores El tratamiento de datos debe regirse por los 
siguientes pilares: Licitud y Lealtad: El tratamiento debe tener una base legal clara y no ser engañoso.  Finalidad: 
Los datos solo se recolectarán para fines específicos, explícitos y legítimos.  Minimización: Solo se pedirán los 
datos estrictamente necesarios para el fin perseguido.  Exactitud: Los datos deben mantenerse actualizados y 
corregirse si son erróneos. Limitación del Plazo: No se conservarán más tiempo del necesario.  Integridad y 
Confidencialidad: Se deben aplicar medidas técnicas para evitar accesos no autorizados. Título III: Derechos de 
los Titulares (ARCO+) Todo ciudadano posee derechos intransferibles sobre su información, conocidos 
comúnmente como derechos ARCO:  Acceso: Conocer qué datos tiene el responsable y cómo los usa. 
Rectificación: Solicitar la corrección de información incompleta o inexacta. Cancelación/Supresión: Pedir el 
borrado de datos cuando ya no sean necesarios o el tratamiento sea ilícito. Oposición: Negarse al uso de sus datos 
para fines específicos (ej. marketing). Portabilidad: Recibir sus datos en un formato estructurado para transferirlos 
a otro proveedor. Título IV: Obligaciones del Responsable del Tratamiento Artículo 15: El Consentimiento El 
consentimiento debe ser libre, específico, informado e inequívoco. No se admite el silencio o las casillas pre-
marcadas como aceptación válida. Artículo 18: Medidas de Seguridad Los responsables deben implementar 
protocolos de cifrado, controles de acceso y auditorías periódicas. En caso de una vulneración de seguridad 
(hackeo), el responsable debe notificar a la autoridad y a los afectados en un plazo máximo de 72 horas. Artículo 
22: Evaluación de Impacto Para tratamientos de alto riesgo (biometría, datos de salud, perfiles masivos), se exige 
una evaluación previa de impacto para mitigar posibles daños al titular. Título V: Datos Sensibles y Menores 
Artículo 25: Protección Especial Se prohíbe el tratamiento de datos que revelen origen étnico, opiniones políticas, 
convicciones religiosas, datos genéticos o vida sexual, salvo consentimiento expreso por escrito o razones de 
interés público sanitario. Artículo 27: Menores de Edad El tratamiento de datos de menores de 14 años requiere 
obligatoriamente el consentimiento de los padres o tutores legales. El lenguaje de los avisos de privacidad debe ser 
comprensible para el menor. En cumplimiento de lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Concursal, se informa 
a los usuarios y terceros que la mercantil Stonevent, provista de NIF B66637679 se encuentra actualmente en 
situación de concursal. Dicho procedimiento se tramita ante el Juzgado de lo Mercantil n.º 3 de Barcelona. En virtud 
de lo anterior, la sociedad añade la expresión "en concurso" a su denominación social en toda su documentación, si 
fuera necesaria La gestión de la compañía se realiza bajo la intervención/suspensión de las facultades de 
administración por parte de la Administración  designada si fuera necearías; Continuidad de Actividad; Informamos 
a nuestros clientes y proveedores que nuestra empresa se encuentra actualmente en un procedimiento de concurso 
sin masa. Queremos aclarar que esta situación jurídica no impide la continuidad de nuestra actividad. Seguimos 
operando bajo el régimen de trabajador autónomo, manteniendo nuestro compromiso de calidad y cumplimiento en 
todos los servicios contratados. Agradecemos su confianza continua mientras completamos este proceso de 
reestructuración legal.  Título VI: Transferencias Internacionales Solo se podrán transferir datos a países que 
cuenten con niveles de protección equivalentes a los de esta Ley. En caso contrario, se deberán firmar cláusulas 
contractuales tipo que garanticen la seguridad de la información en el destino. Título VII: Régimen Sancionador 
Artículo 40: Infracciones Leves: No responder a solicitudes de acceso en tiempo. Graves: Tratar datos sin 
consentimiento o no implementar medidas de seguridad básicas.Muy Graves: Ceder datos sensibles de forma 
ilícita o reincidir en faltas graves. Artículo 45: MultasLas sanciones podrán oscilar desde una amonestación hasta 
multas equivalentes al 4% del volumen de negocio anual de la empresa infractora o la clausura de las bases de 
datos. Deseas que profundice en el redactado técnico de algún artículo específico o que redacte un modelo de 
aviso de privacidad basado en esta ley? 

 

 



   
 

   
 

 


